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devolución, respectivamente. comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad 10s restantes extremos de la
Orden de 14 de marzo de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del
27), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. paTa su .conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. ~' muchos años. .

. Madnd, 1I de sepllembre de 1985.-P. D., el DIrector general de
Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20729 ORDEN de 13 de septiembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Francisco Vil/almanzo Fama·
net)) el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de alcoholes rectificados y la ~
exportación de bebidas derivadas de alcoholes natura
les. excepto brandies.

. Ilmo. Sr.: ~umplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOVIdo por la Empresa «Francisco VílIalmanzo Fonta
net», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para JI!- importación de alcoholes rectificados y la
exponación .de bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto
brandies, autorizado por Orden de 13 de junio de 1973 (<<Boletín
Oficial del Estado de 26 de marzol,

. E'St~,MmIsteno, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
DlrecclOn General de Exportación, ha resuelto:

. ?,rorrogar hasta ~l 31 de diciembre de 1987, a partir de 26 de
Juma de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma (<Francisco Villalmanzo Fontanet», con domicilio en
Montgat (Barcelona), documento nacional de indentidad
38.613.071..

L~ que comunico a Iv, 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS J,uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 13 de septiembre de 1985.~EI Director general de

Exponación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Di~ctor general de Exponación.

20730 ORDEN de 20 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «(Bilbao Chemicals-Cielrnar
España, Sociedad Anónima», el ré&imen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de
diversas materias primas y la exportación de lindane,
isómero gamma de hexaclorociclohexano.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bilbao Chemicals-Cielmar
España, Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico. de
perfeccionamiento activo para la imponación de diversas materias
primas y la exportación de li~dane, isómero gamma de hexacloroci
clohexano, .

Este Ministerio, de -acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ~imen de tráfico de perfecciona.
miento activo a Ja firma «BIlbao Chemicals-C~elmar España,
Sociedad Anónim~ con domicilio en El Retiro, 7, Baracaldo
(Vizcaya), y NIF A-48145122. '

Segundo.-Las mercanCÍas de imponación serán las siguientes:
1. Benceno, posición estadística 29.01.63.
2. Alcohol metílico, posición estadística 29.04.11.
3. Hexaclorociclohexano, m-ezcla de isómeros, posición esta

distica 29.02.81.1.
En el caso del bexaclorocicJohexano, mezca de isómeros, sólo se

admite la operación por el sistema de admisión temporal.
Tercero.-EI producto de' exportación será el siguiente:
-Lindane, isómero gamma lie hexaclorociclohexano, con una

proporción mínima del 99 por 100, posición estadística 29.02.81.2.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente: '

- Por cada 100 kilogramos que se exponen de lindane se
podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta
de admisión temporal o se devolverán ·Ios derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado las cantidades de
mercancías siguientes: -. ,

- 400 kilo8ramps de benceno.
- 320 kilogramos de alcohol metílico o bien alternativamente y

en su sustitución, pero únicamente por el sistema de admisión
temporal

- 1.000 kilogramos de hexaclorociclohexanQ, y
- 320 kilogramos de alcohol metílico.
No existen subproductos aprovechables y las mermas se consi-

deran las siguientes: / . .
- 93,2 por 100 para la mercancía 1.
- 100 por 100 para la mercancia 2.
- 90 por 100 para la mercancia 3.

El interesado queda obli¡ado a declarar en la docum~ntación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja d~ detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados. colores. especificaciones paniculares,
formas de presentación). dimensione, y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares, y Que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se imponen poste
riormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon-
diente hoja de detalle. .

QuintQ.-Se otorga esta autorización hasta e1 día 31 de diciembre
de 1987, a panir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por_la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a imponar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exponaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convenible. pudiendo la
Dirección General de Exponación. si lo estima oponuno, autorizar
exoonaciones a los demás paises.

. Las exportaciones realiudas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones aue las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación e'n el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos anos, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de no"iembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el SIstema de repoSICión con tranqulcla arancelana, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año, a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a imponar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de de,:,olución de dereéhos., el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las merqlncías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
imponación en la admisión temporal, yen el momento de solicítar
la correspondiente licencia de exportación en los otros dos siste
mas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de imponacíón como de la
licencia de exponación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías imponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento -activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Decimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se havan
efectuado desde el 31 de agosto de 1985, hasta la aludida fechá de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en 18 restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones Jos plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento v Que no esté contemplado en la
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presente Orden por la n'ormaü,,:a que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado)~ número 165).
Orden de la PreS1dencia del Gobierno de 20 de noviembre de

\975 (<<Boletio Oficial del EstadQ~) numero 28:2).
Orden del Ministerio de Jiacienda de 21 de febrero de 1976

«Boletin OfLCial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 77).

Duodecimo.-la Direcclón General de Aduanas.y la Dirección
General de Exponación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptaran las medidas adecuadas para la !:orrecta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.~EI regimen. de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ció~ del que tenía la firma ~Bilbao Chemicals-Cielmar España,
Socl~dad Anónima»~ según Orden de 16 de julio .de 1984 (<<Boletín
OfiCial del Estado» de 23 de agosto), a efectos de la mención que
en las licencias de exportación y correspondiente hoja de detallese

- ha)3 hecho deL citado regimen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga.

DeclmoCuarto.-Por la .presente disposición se deroga la Orden
de 16 de julio de r984 (<<Boletín Oficial del Estadó~~ de 23 de
agosto).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1985.-P. Do, el Director 'general de

E,ponación. Apolonio RUlz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. '

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

20733 RESOLUCIONde /8 dejulío de /985. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se hamologa con el
número /.997, el guante de protección frente a agresi·
vos quimicos. modelo industrial. fabricado y presen·
tado por la Empresa «Cauchos del Norte, Sociedad
Anónima», de Alsasua (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación del guante de protección frente a a~esivos químicos,
con arreglo a 10 prev,enido en la Orden de 17 mayo, de 1974, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja·
dores, se ha dictado Resoh,lción, en cuya parte dispositiva, se
establece lo siguiente: .

. 1.0 Homologar el guante de protección frente a agresivos
químicos, modelo industrial, fabricado y presentado por la
Empresa (-(Cauchos del Norte,. Sociedad Anónima»), con domicilio
en Alsasua (Navarra)., Barrio de la Estación, sin número, como
medio de protección personal de las manos resistentes a detergen
tes, jabones y amoníaco (clase B) y alcoholes (clase e, tipo 3);

2.° Cada guante de protección d.e dichos modelo; clase y tipos,
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, yde no ser ello posible. un sello adhesivo, con
las adecuadas condiclOnes de consistencia y perntanencia, con la
siguiente inscripción: MT Homol. 1.997~18~7·85·guante~e protec-
ción contra agresivos, qUÍf"!'ticos de clase B (detergentes, Jabones y
amoniaco) y de clase C, ttpo 3 (alcoholes).

P.ESOLUCION de /8 de jubo de /985, de /a DireCCión
Grneral de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.007 la bota de seguridad marca «Jana11.
modelo 316. de clase III,fabricada y presentada por·la
Empresa «Calzados Riojanos. Sociedad Anónima1>. de
Arnedo (La Rioja).

'Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación del referido calzado. con arreglo a lo prevenido. en
la Orden de 17 de rnl,lyo de 1974, sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad marca <Qana»,
modelo 316, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados
Riojanos. Sociedad Anónima~. con domicilio en Arnedo (La
Rioja), poligQno Renocal, 52. apartado 52. como calzado de'
seguridad contra riesgos mecanicos, de clase IJI, grado B.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo,. marca.
clase y grado llevara en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello JX)sible, un sello
adhesiva con las adecuadas condiciones de consistencifl y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M.T. hamol. 2.007, 18 de
julio de 1985; bota de seguridad contrá riesgos mecánico~, clase 111.
grado B». . . .
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Lo que se ~ace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre,
homologaCión de los medios de protección personal de los trabaja~
dore~, y Norma Tecnica Reglamentaria MT·5 de calzados de
seguridad contra riesgos mecánicos. aprobada por Resolución de 3l
de enero de 1980". .

Ma.' id•.18 de juÜo de 1985.-El Director general.-P. A. (artículo
17. Realr"'~c~ett?, 530/198~, de 8 de ~~ril). el Subdirector general
para la Negv.·¡3CIOn Colectlva y CondiCiones de Trabajo, Francisc(1
Gonzalez de Lena.

Lo que se hacé público para general conocimiento, d~ conformi
dad con lo dispuesto en el artÍCulo 4.° de la Orden Citada sobre
homologación de los medios de protección de los trabajadore~_ y
norma tecnica reglamentaria MT-ll de «guantes de protecClon
contra agresivos químicos», aprobada por Resolución de 6 de mayo
de 1977. ~

Madrid, 18 de julio de 1985.-El Director general, P.A. (anrculo
17 Real Decreto 530/1985 de 8 de abril). el Subdirector general para
la Negociación Colectiva y Condicionas de Trabajo, Francisco
González, de Lena.
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Mercado de Divisas

Cambios

- BANCO DE ESPAÑA

Di\ isas convertibles

CambioS oficiales del día 7 de octubre de 1985

.

I dólar USA
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
l franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 flonn holandés
I corona sueca
I corona danesa
r corona noruega
I marco finlandes

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

I dólar australiano
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CORRECCIOS de erratas de la Orden de 29 de enero
de 1985 ·por la que se concede prórroga de los
benellcios.liscales que establece la Ley 152/1963. de 2
de diciembre. a las Empresas que se mal}.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 110. de fecha
8 de mayo de 1985. pagina 13024, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el parrafo tercero, donde dice: «Acuerda conceder. una
prórroga hasta el día 24 de marzo de 1980. inclusive.... )), debe
decir: «Acuerda conceder una prórroga hasta el día 24 de marzo de
1990, inclusive.... )~.
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